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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A.DVKRTRNCIA OFICIAL 

Ufe» ordene» j anuncios que hayan de instruirte en 
BrtLHTtBM or»01AL«9 •« i e mandar al Jefe Politleo 

I* j ( ^ 0 p 0 r cuyo conduelo s« pasarar a lot Kdiiore» de lo* 
jffiaados oeriddUo». 

{r.eat traen it 6 4e Abril dt 1*39.) 
~^~p B hl le» i odo» ! • • e*e©|)»« tfomlng** 

»м»вхо« or MVtoairaion 
Kn esta capttal, llevado á domicilio, « ' • • pesetas mensnaW anticipadas) 

fuer» de ella al mes, • al trimestre, ! • semestre y t a s * por an año. 
Se admiten sturripclon^seo Madrid, en la Adminlsirtciónde! B IM.kt in , plata 

de Santiago, 3,— Fuera de esta capital, directamente por metilo de carta á la 
Administración, con inclusión del Imporl* del tiempo de abono en sellos. 

ADVKñTRMClA BDITORL41 
Li»t disposiciones de las Aalorldadea, excepto las qma 

á Instancia de parte no pobre, se Insertarin oflelalnunls: tiU 
mlsmc caalqaier anuncio concerniente al sel r ielo nacional qv 
dimanj de las mlsraaa*, pero las de Interis particular yaf aria 
10 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Samers auelle) i o eeatlmss de po*et» 

PAUTE 

•nlSIDENCIA OEL CONSEJO 0E MIN ISTROS 

S. M. el R e y y la Rkdia Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Fiailia, continúau en esta Corta siu 
ooredad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secáán de Fomento.—Ferrocarriles 

Ilsbiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuucio inserto eu el Boletín ofi

cial de esta provincia, corrospoudionte al 
di* 12de Febrero último, para oir recla

Btcionea contra la necesidad do la ocupa

dóodeüncas, con motivo de la prolon

OeiÓD de la linca Terrea de Yillalba al 
Bíirocal, en término municipal de Mo

Hlurz&l, sin que se haya presentado 
Jtoteita ni reclamación alguna; he acor

r o , en oso do las atribuciones que me 
«muere la ley de 10 de Enero de 1879 s > 

apropiación forzosa per causa de uti

^*d pública, declarar do necesidad la 
••^pación de dichos terrenos para la cous

^«cióu de la obra de que so trata. 
Lo que se hace público por medio del 

«Lrrut oficial, en cumplimiento de lo 
|*«*pluado en el art.25 del reglameuto 

^ | 3 d * Junio de 1879. para conocimien
los propietarios interesados, los quo 

****r4n concurrir en el plazo de ocho 
7*» *nte el Alcalde del referido pueblo 
**ltoralzarzalf a hacer la designación del 

que á cada uno debe representar en 
^operaciones de medir y tasar la fiuca 

P*rte de ella que debo expropiarse; en 
V i g e n c i a de que si uo lo hicieren en 
tfuo marcado ó el que nombren no 

Z 0 0 * 'as condiciones exigidas por la ley, 
^^aderá que están conformes y acep

*1 perito disignado por la Compañ.a. 
^Madrid 11 ,ie Abril de 1892.= El Go

k l i or, El Marqués do Bogaraya. 

c o a i s i ó s PROVINCIAL 
Sesión de í9 de Abril de 1892 

P r e s i d e n c i a d e l Sr . F e r n á n d e z A r o e . n t e 

Señores que asistieroo: 
Fernández Pérez do Soto.—Fernández 

Shav/.—Negro y Rojo.—Moral.—García 
Acevedo.—García Marchauto.— Fonl.— 
López González. 

Abierta la sesión á las o?ho de la ma

ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi

sión de los de anos auleriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1892 
L a t i n a 

58 Francisco Llacer Masia. — Talla, 
1'640 milímetros: soldado sorteable. 

Univers idad 
269 Luis Dávila Sanz.—Talla, 1*640 

milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Alcorcón 

1 Ignacio López Puentes —Talla , 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

I Nicolás Piaza Pontes.—Exceptua

do: coulinúa de recluta on depósito. 
4 Miguel Gregorio Burgos González.— 

Exceptuado: talla 1*525 milímetros: conti

núa do recluta en depósito. 
6 Juan Díaz Huecas. — Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Carabanchel Bajo 
7 Manuel Giio Ugena.—Exceptuado: 

continúa de recluta eu depósito. 
I I Benito Arias Romeral.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
13 José García García.—Exceptuado: 

conliuúa de recluta en depósito. 
21 Pedro Toral Agusti.—Exceptuado: 

continúa do recluta en depósito. 
27 Emilio Martin Moro Cabrera.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depó

sito. 
Ciempoz íelos 

1 León Díaz Martínez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

6 Gabriel B *roarlo López.—Recono

cido, útu: soldado sorteable. 

9 Ceferiuo Delgalo Griñón.—Cesó la 
excepción: soldado sorteable. 

15 Santiago Quirós Malo.—Cesó la ex

cepción: soldado sorteable. 

Carabanchel Alto 
2 Anselmo Claudio Martínez.—Excep

tuado: conliuúa du recluta eu depósito. 
6 Clemente Tenagrillo Gómez.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depósito. 
8 Nicomedes Garalla Barróo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
11 Sautos Marco* Adán.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Casarrubuelos 
2 Ruperto Yuste.—Exceptuado: conti

núa de recluta en depósito. 
... « - ^ **m i r " •• • s w n .tüit :~t* • 

Fuen labrada 
2 Ramón Cobos Echevarría.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
13 Luis Acisclo José Pérez Pérez.— 

Talla, 1*545 milímetros: soldado sortea

ble. 
14 Juan Bautista de la Vieja Fariñas. 

—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

15 Mariano Fernández Pérez.—Excep

tuado: continúa de recluta on depósito. 
20 Santiago Hurtado Hernández.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Getafe 
2 Anastasio Rodríguez Hernández.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
3 Antonio López Vicente. — Talla, 

1*560 milímetro?: reconocido, útil condi

cionalment^. 
9 Joan Pascual Muñoz—Inútil: con

tinúa de recula en depósito. 
16 Pablo Alfousel Martin.—Exceptua

do: coulinúa de recluta eu depósito. 
24 Mariano Fernáudez Doleit .—Ex

ceptuado: coulinúa de recluta en depo

sito. 
28 Victoriano Pastor Herrera.— Ex

ceptuado: reconocido, útil condiclonal

mente. 
31 Marcos Martínez Moreno.—Excep

tuado: conliuúa de recluta eu depósito. 

Griñón 
1 Cecilio del Dulce Nomhro Asenjo 

Barrero.—Exceptuado: conliuúa do reclu

ta en depósito. 
2 Julián Navarro Ajmjo.—Exceptua

do: conliuúa de recluta cu depósito. 

Humanes 
2 Vicente García Rodríguez.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
3 Leopoldo Lunar Collado.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
4 José Saturnino Andonegui. — E x 

ceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
5 Santiago Alvarez Molina.—Deses

timada la nueva alegación: pendiente da 
reconocimiento. 

Leganés 
12 Cipriano Pérez Martín.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
15 Tomás Maroto García Higuero.—• 

Talla, 1*510 milímetros: continúa de r e 

cluta en depósito. 
18 Domingo Prados Santa María .— 

Exceptuado: continúa de recluta on d e 

pósito. 
20 Frollan Izquierdo López.—Excep

tuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

Móstoles 
3 Mariano Reyes G »dino.—Exceptua

do: conliuúa de roe uta en depósito. 

P a r l a 
3 Vicente Hurlado Bello.—Exceptua

do: continúa de rocluta eu depósito. 
6 Juan Hurtado López.—Útil condi

cionalmente. 
9 Valentín Sacristán Fernández.—Ta

lla, t '5S5 milímetros: reconocido, útil cou

dicioualmeute. 

Pinto 
1 Joaquín Pardo Cruz.—Exceptuado 

é inútil: continúa de recluta en depósito. 
2 Ildefonso Cano Mora.—Inútil. T a 

lla, 1*515 milímetros: coulinúa de rec lu

ta en depósito. 
7 José León Díaz.—Exceptuado. Talla . 

1*540 mil.metros: couliuúi de reolula cu 
depósito. 

8 Julián Pascual Ballestero.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito. 
9 Guzmán Ccballos Gómez.—Inútil: 

ccoliuúa de recluta eu depósito. 
17 Fe lerlco Rispal Fernáudez.—Ex

ceptuado: conliuúa de recluta eu depósito. 

Serranil los 
2 B^ardoF. ruándezFernáudez.—Ta

lla, 1*530 mllimjlros: c o n l i n Ú A de reclu

ta eu depósito. 
3 Valeriano Fernández Sdiés .—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 



2 Martes 5 de Mayo de 1892 

3 Bornardino Fernández Gamboa.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

6 Miguel Fernández Martín.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

Titúlela 
1 Manuel Castalios Prieto.—Excluido 

por haber fallecido. 
3 Manuel Joaó Mana Joaquín Soriano 

Cercadillo.—Exceptuado: continuado re 
cluta eu d e p ó s i t o . 

4 Plácido Matías Manzaner Rodrí 
guez.—Talla, 1*515 milímetros: contiuúa 
de recluta en depósito. 

5- Nemesio Castillo Robles.—Inútil: 
coutiuúa de recluta en depósito. 

Torrejón de Velasco 
1 Félix Luis Salas Cubas. — Excep

túa lo : contiuúa do recluta e i depósito. 
3 Isidoro Salas Ponce.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
5 Julio Jiménez Torrijos.-Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Valdemoro 
3 Juan Paredes Jaramm.—Inútil :con-

linúa de recluta en depósito. 
8 Ángel Arias Carrero.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
l t Clemeule Orihuela del Sol.—In

útil: continúa de recluta en depósito. 

Vil laverde 
7 SerafínMoral-sMoras.—Talla, 1*550 

milímetros: s 1 lado sortoablo. 

San Fernando 
4 Segundo Sáucu.-z Villanueva.—Ta

lla, l'bbO milímetros: soldado sorleable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í890 
AJcorcón 

¡i Maximino Al varado Martín.—Talla, 
1*540 milímetros: oonlinúa de recluta en 
depósito. 

Carabanchel Bajo 
2 Jo-ó Postigo Martínez.—Inútil: con-

t .<ia do recluta en depósito. 
lü Francisco Fierres Lezcano.—Ex-

c -ptuado: contiuúa !e recluta en depósito. 
18 Jusó Berrigü-jte González.—Talla, 

1*540 rniliaietro¿: coutiuúa de recluta en 
deposito. 

21 Gregorio Gómez de Avila Pache
co.—Exceptuado: coutiuúa de recluta en 
depósito. 

•22 Lorenzo Cámara Lorente.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

2:i Tomás Sacristán Sinjordi.—Cesó 
la * xeopción: soldado sorleable. 

25 Justo Suguar Muñoz.—Cesó la ex
cepción: soldado sorleable. 

26 Ca3 miro González Cuadrado. — 
Cesó la excepción: soldado sorleable. 

Ciempozuelos 
4 Manuel Mana García Nieto.—Excep

tuado: continúa do recluta eu depósito. 
7 Emilio Pedraza Lorca.—Exceptua

do: contii.úa de recluta en depósito. 
10 Juan Concsa Martínez.—Exceptúa-

d : rontiuúa do recluta en depósito. 
13 Francisco Gim^z Serrano.—Talla, 

1-530 milímetros: continúa de recluta en 
d pasito. 

14 Francisco Pascual Rodríguez.--Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito. 

15 Joaquín Barrios Rodríguez.—Ex-
cepuvli>: continúa do recluta en depósito. 

17 Podro Moreno Novillo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

18 Naroiso Alonso G'imez.— Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito. 

23 Santiago Trompeta Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Casarrubuelos 
2 Nicolás Belesar Oporto.—Exoeptua-

do: oonlinúa do recluta en depósito. 

Fuen l ab rada 
1 Felipe Martínez Santillana.—Inútil: 

continúa do recluta en depósito. 
2 Pablo Prado Muuoz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
8 Buenaventura Pérez Rodríguez.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

10 Juan Bautista García Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Getafe 
4 Eustasio Garrote Casado.—Excep

tuado. Talla, 1*520 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

5 Balbino Ocaua Gómez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

16 Eustaquio Tejero Migan.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

17 Cecilio Benavenle Gutiérrez.—Ta
lla, 1'540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

24 José Muuoz Dueñas.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Griñón 
2 Doroteo Barrero Ruiz.—Talla, 1'545 

milímetros: soldado sorleable. 
3 Narciso Florentino de Parla Ruiz.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Humanes 
i Celestino Sandoval Alvares.—Ex

ceptuado: contiuúa de reoluta en depósito. 

Leganés 
9 Pascaslo Manso Maroto.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
12 Eusebio Mala Robles.—Exceptua

do: contiuúa de reoluta en depósito. 
14 Gregorio Aganzo Monzón.—Excep 

tuado: contiuúa de recluta en depósito. 
15 Gabriel Fernández Montes.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
16 Pedro Mingo Simón.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
22 Francisco Leal Monzón.—Talla, 

1'510 milímetros: oonlinúa de recluta en 
depósito. 

Móstoles 
3 Francisco Galindo Marlío.—Inútil: 

contiuúa de recluta en depósito. 
7 Timoteo Ocaua Godiuo.—Exceptua

do: oonlinúa de recluta eu depósito. 

Pinto 
1 Benito Caballero Barrigudo.—In

útil: continuado recluta en depósito. 
7 Gabiuo Martíoex Vaquerizo.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

11 Peiro Martínez Gallol.—Excluido 
por haber fallecido. 

12 Leonardo Sánchez Aguado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Parla 
3 Enrique del Pozo Gutiérrez.—In

útil: continúa de recluta en depósito.' 
9 Aoacleto Blauco Fernández.—In

útil: continúa de recluta en depósito. 

Serranil los 
2 Hipólito Martín Torrejón.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito. 

Titúlela 
i Eladio García García.—Talla, 1*555 

milímetros: soldado sorteable. 

Torrejón de Velasco 
4 Ciríaco Paredes Salas.—Exceptua

do: continúa de reclala en depósito. 
6 Fel'pe Prudencio Tornero Gamboa. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito . 

7 Trinidad Francisco Pedro Alcalde 
Tornero.—Exceptuado: oonlinúa de ro-
clula en depósito. 

Villaverde 
3 Guillermo Díaz Salamanca — Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Santiago Sánchez Serrano. — Ex. 

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Valdemoro 
3 Mateo Vinas Macso.—Exceptuado: 

continúa deirecluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Alcorcón 
" 3 Julián Crespo Montero.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones quo pre
viene la ley, 

6 Francisco Sebastián Pontes. —Ta
lla, 1*535 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previenn la ley. 

7 Alejo Navarro Díaz.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones quo previene 
la ley. 

Carabanchel Bajo 
1 Francisco Treviel Leita. —Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

3 Gabino Menéndez Carretero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

5 José Andrés de la Cruz Iglesias.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Juan Fierres Olías.—Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

9 Nicasio Cedrón González.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones quo previene la 
ley. 

10 José Antoraoz Alvarez.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plid > las tres revisiones que previone la 
ley. 

13 Pablo Alcaide Di3z.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Ciempozuelos 
1 Vicente Delgado Griñón.—Inúti l : 

exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

2 Julián Barranco García. —Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previone la loy, 

8 Felipe Gutiérrez Díaz.—Exceptuado: 
cnmplló las tres revisiones que previene 
la ley. 

9 Crispulo Sánchez San José —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

12 Ignacio Sánchez Torres.—Exoep-
tnado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

14 José Mana Martínex Aguado. Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

16 Bonifacio de la Puente López 
Exceptúalo: cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

18 José Hevuolta Guzmán Díaz. Ex
ceptuado: cumplió las Ires revisiones que 
previene la ley. 

Carabanchel Alto 
5 Juan Zuño C d . - E x 

plió las tres revisiones q u e prev 
8 Martin López L l o r e ! . - . ^ ' ^ ? . 

cumplió las tres revisiones a „ ! C e p l , l k < ¿ 
i . i — " 8 pre» la ley 

11 Rafael Pláoido Cid Sanca 
Ha, 1*510 milímetros: exento d e * * ' ^ í u 

1 por haber cumplido 
que previene la ley. 

88bilidad por haber cumplido r * , p ' * % 

visiones que previene la l«w r e í r*--

Casarrubuelos 
3 Maximino Dorado Vara TJ» , 

diciocalmente. 

Fuenlabrada 
4 Ángel Muñoz Saoz.— Exeepl n i l t e 

cumplió las tres revisiones quo pretW 
la loy. 

7 Hermenegildo Escolar Escolar 
Exceptuado: cumplió las tres revUi^ 
que previcue la ley. 

11 Apolinar Ui-riero Rojas.— "Exttf. 
tuado: cumplió las tres revisiones 
previene la loy. 

12 Manuel del P/po Luzrín.— 
tuado. Tall8, 1*535 milímetros: «-xeutodi 
responsabilidad por ¡haber cumplido ! 0 

tres*revisiones que previene la ley. 
16 Maiiauc'de la Vieja.— Ii úi;l:• u», 

to de responsabilidad por haber • nmplito 
las ' l res revisiones que pnvione la ley. 

18 Agustín Montero Vidal.—Exc»f>-
tuado: cumplió lss tros revistones <pu 
previene la ley. 

20 Santos González Herranz.—Excp-
tuado: cumplió las tres revisiones qci 
previene la ley. 

26 Nemesio Escolar González.—Tvli. 
1*510 milímetros: exento do respom tul!-
dad por haber cumplido las tres rc/ititr 
nes que previene la ley. 

28 Moisés González Rumerò.—Indili: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previera 
la ley. 

Getafe 

5 Pedro Zipatero Navarro.—Til'». 
1*540 milímetro1»: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres tert&t 
nes que previone la ley. 

10 José Fernán lez dañeros.—T<''» 
1*540 milímetros: exento de rospo 
dad por babor mimpli.lo las tres rsvü :-
nes que previone la ley. 

11 L*audro Alonso Benavente.— El* 
ceptuado: cumplió las Iros revionfS í * 
previono la b>y. 

21 Lorenzo Sanz Redondo.—loo* 
exento de responsabilidad por bañe, eo* 
piído las tres revisiones que previeni 
ley. 

26 Manu 1 Montero García. - R I J 
ceptuado: cumplió las tres revisiine*?* 
previene la ley. 

27 Santiago Mugarra G ^ i , o n a * \ | 
Soldado sortoablo por no habor juíl'fi*** 
la excepción. Oficíese al Sr. G&rat 

para la busca y captura do «»stfl ni"*y -
29 Jerónimo Dorrego G ^ » a - - " K X C * ¿ | 

tuado: cumplió las tres revisión" 1 
previene la ley. j a . 

30 Bimóu B r o l l a d a Gonii'*** , t j 

útil. Talla, 1*530 milímetro*: *«J j 
responsabdiia 1 por babor curo»''» a 

tres revisiones qu*» previno la 1V^'^jjj, 
31 Vicente Amoró* G mzále'-"^ ^ . 

1*520 milím.lros: rx-cito >\« r ' S I " " r f f t -

lldad por hab-r cumplido I*5 t r i * 
siones que previone la !•*•« ^-S*" 

32 Eugenio Guardiola Sfollo*»-^^ 
ceptuado: cumplió las tres revisión 
previene la ley. 
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Humanes 
j b!»3 Rufx Santos.—Talla, 1 «835 mi-

\i0ttros: exento de responsabilidad por 
bsbíf oumpIMo las tres revisiones que 
reviene la ley. 

4 Bernaniino Santos R i c o — Exoep-
taidj: cumplid las tres revisiones que 

,.«¡¿oe • — » 
K Joan Várela Agnado.—Exceptua-
¿o- cnmpHd las tres revisiones que pre
tiere la ley-

Lie ganes 
8 Manuel Madrid Prieto.—Exceptua-

d o . o a m p H ó las tres revisiones que pre
viene la ley-

43 Ramón Pérez López.— Exceptua
do Talla. 1*540 milímetros: exento de 
rtjpoQsabilidad por haber cumplido las 
previs iones quo previene la 

15 Pablo Madrid Sánchez. — Talla, 
1/515 milímetros: exento de responsabili
dad por bsber oumplido las tres revisio • 
neiqae previene la ley. 

17 Agu3tin López Gómez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre-
rieae la ley. 

21 Leoncio Garrote Maroto.—Excep
tuado: cumplió los tres revisiones que 
peTiene la ley. 

Móstoles 
i Gumersindo Martín Fernández. — 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que proviene la ley. 

4 Bonifacio Eladio San Martin y San 
pílro.—Exceptuado: cumplió Íes tres re
visiones que previoue la ley. 

Pinto 

1 Tefesforo Baquero Díaz.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

2 Julián Mendoza Boya.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre-
preTieae la ley. 

3 Julián Belinchón.—Talla, i 'MO 
milímetros: exento de responsabilidad por 
hiber cumplido las tres revisiones que 
pwviene la ley. 

* Euscblo Burgos Martin.— Talla, 
1*52*) milímetros: exento de responsablli-
dt'l por haber cumplido las tros revisio-
•*» que previene la ley. 

8 Anastasio Granados Pérez.—Excep
t o : cumplió las tres revisiones que 
P^'leoe la ley. 

• Ángel de la Fuente Martínez.—Ex-
*Plaado: cumplió las tres revisiones que 
Vierte la ley. 

13 Fraucisco Larlo Larlo.—Exceptua-
cumplió las tres revisiones que pro-

la ley. 
^J* Pedro Loarte Orozco.—Exceptua-

eunaplió las tres revisiones que pro-
^*n« la ley. 

Javier Granados Baquerlzo.—Ex-
P|°»do: cumplió las tres revisiones quo 

* T i «ne la ley. 
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Enrique Ramón Piquero Navarro. 
l cepluado: cumplió las tres revisio-
1 ,Je previene la ley. 

P a r l a 

B*. i ? 0 * * 0 1 0 M i r l ' n Hernández.—Ta-
H ¿ , l

v , 1 ° ^Himelros: exento de respon
dón ¡T P ° r h a b e r c u m P l i J ° 1«3 tres re -

1 0

Q e 3 lúe previene la ley. 
! ^ Andrés Franco Mu5oz.—Excep-
| t a ? j e ' Q ^ m P l i ó las tres revisiones que 

**WaT M a D D e l E , l M n d 0 Sánchez.— 
^ j . * 0 : eumplió las t res revisiones 

la ley. 

la ley 

Ti tnlc ia 
4 Bernardino Suárez Maroto.—Excep

tuado: cumplí.) las tres revisiones quo 
previene la ley. 

5 Romualdo Adrián Castillo Robles. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previeno la ley. 

Torrejón de Velasco 
5 Anselmo Pórex Campos.— Talla, 

i '535 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

Valdemoro 
12 Francisco Carrero Medrano.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

14 Ángel López Zurdo.—Exceptuado: 
cumplió las tres rovisioues que previene 
la ley. 

16 Cándido Cadenas López.—Tulla, 
1*510 milímetros: exento de responsabi
lidad por baher oumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

Villaverde 
2 Jesús Alienes Onamor.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

5 Augel Barajas Zapatoro.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

7 José Rey Sánchez.—Exceptuado: 
cumplo las tres revisiones que previone 
la loy. 

9 Domingo del Río Fernández.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

12 Tomás Ortiz Villajos.—Exceptua
do: cumplió las tres revisioues que pre
viene la ley. 

Vallecas 
11 Juan Graiño Alonso.—Inútil:exen

to do responsabilidad por haber enmplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Con arreglo al art. 108 do la ley, ol 
Sr. Vicepresidente a lvirlló á los interesa
dos el derecho quo tienen do recurrir en 
alzada ante ol Ministerio de la Goberna
ción, dentro del plazo do quiuce días, 
si no estuvieran conformes con el fallo 
dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la seslón.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argonte .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial del Censo electoral 
I>JS M A D R I D 

ACTA de la sesión celebrada el día 2 
de Mayo de 1892, que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en cumplimiento del art . 14 de la v i 
gente ley Electoral. 

Reunidos en el salón de sesiones 
del Palacio de la Diputacióu, bajo la 
presidencia del Sr. D. Ricardo Fer
nández Pérez de Soto, los Vocales 
natos Excrao. Sr. D. Ignacio Suárez 
García, Excmo. Sr. Conde de la Ro-
mera, D Saturnino Colorió Rubia, 
Excmo. Sr. D. Dionisio do Revuelta, 
D. Pedro Ramón Sáez, D. Leopoldo 
Gal vez Holgufn, D. José Pérez Ne
gro y el suplente D Domingo Negro 
y Rojo, se dio lectura de la anterior, 
que fué aprobada. 

So dio cuenta do que el Vocal So-
ñor García Lomas había excusado su 

asistencia por ocupaciones do carác
ter urgente y la Junta quedó eute-
rada. 

Por el Secretario que suscribe, se 
puso de manifiesto el núraoro extra
ordinario del BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día do la fecha, en el que 
se publicaba el acta de la sesióu an
terior: y habiendo observado la Jun
ta que se había padecido un error al 
consignar su resolución sobre la úni
ca reclamación prosentada en el pue
blo de Chainartíu de la Rosa, dicien
do que, de couformidad con el infor
me de la Junta municipal procedía la 
exclusión de D. láuo Palacios, acor
d ó que so rectificase al publicar el 
acta de esta sesión en la forma s i 
guiente: la Junta, en vista de que 
D Lino Palacios tiene acreditado que 
ha sido durante el bieuio anterior 
Juez municipal de Chamartín; que 
en la actual] lad lo es suplente, y que 
para el ejercicio de talos cargos es 
requisito indispensable el estar ave
cindado eu el lugar quo so desempe
ñan, acordó la inclusión de D Lino 
Palacios en el Censo electoral de 
aquel pueblo. 

Por el Secretario que suscribe se 
d i o cuenta de que por el correo de 
este día, y por entrega que perso
nalmente habían hecho varios comi
sionados, se habían recibido los do
cumentos que tallaban para comple
tar las listas electorales de 

Boadilla del Monte. 
Canencia. 
El Álamo. 
Fueutidueña de Tajo. 
Moralzarzal. 
Navas de Builrago. 
Quijorna. 
Ribas do Jarama. 
Sau Fernando de Jarama 
Sa.itorcaz y 
S^mosierra. 
En vista do que á dichos docu

mentos no so acompañaba ninguna 
reclamación formulada ante las res
pectivas Juntas municipales, y que 
tampoco se hacía en osle acto por 
ningún elector, la Junta acordó la 
aprobación de las listas electorales 
correspondientes á los pueblos ante
riormente relacionados. 

Dada cuenta de que todavía no 
habían llegado los documentos re
ferentes á los demás pueblos quo 
habían dejadode remitirles ásu debi
do tiempo, y que los comisionados 
uombrados para recogerlos teuían 
tiempo sobrado para ello hasta el 
día 4 del actual, la Junta autorizó al 
Sr. Presidente para que si dicho día 
no se recibían, nombrase nuevos co
misionados que inmudialameute fue
sen á recogerles, dejando sin efecto 
el nombramiento de los primeros, y 
que utilizase todos los medios coer
citivos señalados en la ley, á fin de 
que tan imjiortauíe servicio tuviera 
debido cumplimiento. 

Ocupándose la Junta de examinar 
y resolver las reclamaciones presen
tadas ante la municipal de Madrid, 
quo habían quedado pendientes en la 
sesión anterior, en vista de los ante
cedentes remitidos, acordó la iuclu-
sióu de los electores que á continua
ción se expresan: 
D. Fernaudo Alvarez y Alvarez. 

Laureano Gómez. 
José González. 
Melitóu Lázaro 
Francisco López. 
Manuel José Núñez. 
José Bugueiro Tova. 
Julio Mejía Peuado. 
Felipe Martfu. 
Manuel Alvarez. 

D. Antonio Reventón Navarrete. 
Nicasio Martín. 
Pedro Bugueiro Lago. 
Vicente Tova Trillo. 
Anselmo Vivas Chaves. 
Urbano Sanz Navio. 
Atanasio López 
José del Río Mico. 
José Olienza Barrinaga. 
José Liano Isla. 
Antonio Villar García. 
José Renán García. 
Pablo Martínez García. 
Atanasio López. 
Francisco Montero Arroyo. 
Hermenegildo Fernández. 
Francisco Fernández Val verde. 
José del Vallo. 
Mariano Plá Antodell. 
Pablo Romero Boja. 
Vieeuto Martínez Ignacio. 
Mónico Díaz de la Hera. 
Alfredo Fernándoz Feijóo. 
José García del Castillo. 
Julián Ara uso y Velasco. 
Gil Rico y Coronas. 
Manuel Fumanol Plano. 
José Romera y Martínez. 
Paulino Orihuela Fernández. 
Juan P!á y Pane. 
Epifanio Rodríguez Malpuerco. 
Manuel Ortiz de Pineda y García 

do La ra. 
Victoriauo Bouilla y Díaz. 
Carlos García y ~rabbe. 
José Garcés de Marcilla. 
Antonio Marín Fernández. 
Florencio Valseiro. 
Cirilo Martínez Rubio. 
Vicente Pujar y Guerra. 
Hilarión Guichot Eslava. 
Emeterio de Blas. 
Bonito Alboin». 
Eusebio Calle. 
Santiago Jiménez Díaz Regañón. 
Joaquín Mentolio Lázaro. 
Ciríaco Hernández Sáinz. 
Pedro Mugies. 
Carlos Oltalva. 
Antonio Silvestre Campos. 
Francisco Herrero y Leucina. 
Pedro Martínez Jiménez. 
Andrés Sanz Vicente. 
Dónalo Ortega y Gómez. 
Agustín Huecas Parejas. 
Francisco Herroro. 
Agustín Horas Pareja. 
Manuel Mejía Forrer. 
Juan Morales. 
José Cabezas Hernández. 
José Navarro. 
Matías Martínez. 
José Sánchez Ochao. 
José García del Castillo. 
Felipe Pérez Mongil. 
Federico Herreros. 
Manuel Aguilera Gamboa. 
Blas García Román. 
Santos García Rosales. 
Manuel Rodríguez Vallejo. 
Juan Pomares Iglesias. 
Indalecio Palomares Sánchez. 
Manuel González. 
Pedro Menéndez Fernández. 
Hermenegildo Vázquez Pamy. 
Francisco Viliacañas Campo. 
Ramón Perales Romero. 
Ramón I^anudeira Negreira. 
Pedro Valcárcel. 
Fructuoso Amador. 
Juan Nie. 
Vicente Morata. 
Domingo Alonso. 
Antonio Palmero. 
Justo llodrfguez. 
Federico Navarro Mambille. 
Guillermo García de la Puente. 
Vicente García Delgado. 
Silvestre ábellan 3arcía. 
Buenaventura Garbe Ochoa. 
Juan Manuel Sauz Trompeta. 
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D. Joaquín Requena y Calabuig. 
Antonio Ulled Tomás. 
José Romero. 
Gregorio Hernán Marque. 
Dionisio González Belacios. 
Solero Agudo Fernández. 
Florencio Fiscowich Díaz de An-

toñana. 
Ángel Alonso y Campo. 
Servando Fernández Victorio y 

Arenas. 
Jerónimo Palma y Reyes. 
Pedro Serrano Díaz. 
Antonio Amos Díaz. 
Antonio Zaragoza. 
Juan Vieso Campos. 
Miguel Calzado Castillo. 
Mateo Pérez Garro. 
Francisco Alvarez Fernández. 
Julián Esteras Sanz. 
Miguel Gómez Pérez. 
Vicente Esteras Sanz. 
José Escobar Mario. 
Juan Servolea Rojas. 
Ernesto Carsi Olivares. 
Antonio Torrecilla. 
Marcos Fernández. 
José Hita Turpín. 
Diego Pérez Garro. 
Enriquo María Vázquez. 
Vicente Arroyo Fernández. 
Severiano Buendía Moreno. 
Pantaleón Villar y García. 
Alberto Morcillo. 
Juan Fernández Benavente. 
José Mora leda. 
Daniel Ceivzo y Baroja. 
Fernando María Montero. 
Luciano Ortega. 
Antonio Márquez. 
Antonio García Martínez. 
Juan Lorenzo Suauces. 
Florencio Harto. 
Juan CataHua García. 
Antonio Yáñez. 
José Simó Mora. 
Fernando Irimendi. 
José López. 
Juan Diez Peinador. 
Rufino Vidal Carreras. 
Tomás Pozas Neira. 
José María Bueco 
Buenaventura Garde. 
Segundo Mingo. 
Juan Antonio Hellín. 
MaiiU' 1 Vicente Herol. 
Domingo Quitol Calvo. 
José Simón Mora. 
José García. 
Vicente Martínez. 
Rafael Hernández Juan. 
Jesús Alvarez Díaz. 
José Palacios Mier. 
José Geaga Virzoso. 
Juan Vitela Vilela. 
Narciso Martínez. 
Primitivo Herrera Andújar, 
Leocadio Ramos. 
Francisco Cásela Fernández. 
Francisco Hernández. 
Miguel Lozano Varea. 
Eloy Sastre. 
Federico Bordallo. 
Santos Peña y Martínez. 
Florencio de Miquel García. 
Gabriel 3arcía Casidano. 
Frutos Gómez Marín. 
Gervasio Fernández de la Cuesta. 
José García. 
Francisco Lago. 
Mariano Zulaíca. 
Enrique 'wenéudez. 
Eduardo García. 
Víctor Mateos. 
Jacinto Hernández Gil. 
Eustaquio López Maestre. 
Juan Antonio López Maostre. 
Santiago López Maestro. 
Nicoiás María Isauli Aivaroz. 
Basilio Garmeua. 
José Pérez Anido. 

D. Julián Gómez. 
Honorizo Guardella Manos. 
Miguel Ferrerò. 
José López Iglesias. 
Juan López Fernández. 
Pedro Gallardo Sánchez. 
José Bernardo y Fonseca. 
Higinio Urbano y Peña. 
Perfecto Ordóñez Albaneu. 
Francisco Santos Lozoya. 
Luis Mariano Nogueira. 
Juan Tarado Hernauio. 
Cáudido Tarado López. 
Félix Labiada y Campos. 
Juan Morales y Podreídez. 
José Arlauza Alamicio. 
Juan Fernández y Gómez. 
Autonio Garrido y López. 
Simóu Cervcra Pellicer. 
Enrique Sáuchez González. 
Gumersindo Pérez y Sovato. 
Doroteo Urbano y García. 
José Echevarría Solauo. 
José Peño. 
Federico Heredero Santiago. 
Lorenzo Castillo Estúñiga. 
Gabriel Díaz Castillo. 
Pedro José Gosset Herkenue. 
Saturnino García. 
Marcelino Gutiérrez Gil. 
Justo Mora leda. 
José Oro Ramos. 
José Bipalda Larraz. 
Soveriano Tunegano Martínez. 
Juan Viilauucva García. 
Bernardo Martínez Diez. 
Anselmo Roig Torremocha. 
Benito Seija. 
Jesús Pompé Díaz. 
Manuel Lema López. 
Alejandro l-stebau Fraques. 
Victoriano González Lumbreras. 
José Ferreiro Rodríguez. 
Antonio Rodríguez García. 
José Mas Vicenl. 
Manuel García. 
Po 1ro Bar rozo y Maiz. 
Ramón García Hernández. 
Valentín Vez y Romero. 
Valentín Vez y Cortillo. 
Domiugo Meudizábal Nalarriga. 
Tomás Sanz. 
Manuel López del Haro. 
Germáu Sarro Pellico. 
Julián Regué a Maritón. 
Gregorio Suárez y de Cala. 
Juan Puyó Gordela. 
Dámaso Plagücr Sierra. 
Antonio Fernández. 
Federico Pérez. 
Luis López. 
José Lozano. 
José Tenia García y López. 
José Burga lete. 
Benigno Payol. 
Leandro Eloco Villafranca, ¡ 
Femando Carnicer España. 
César Carnicer España. 
Eugenio Keigosa. 
Eustaquio Pérez Alonso. 
Joaquíu Martínez Pérez. 
Antonio Garrige Mateo. 
Pedro de Gobantes y Azcárraga 
Manuel Garrido Gil. 
Juan Sáuchez Pendones. 
Manuel Ríos y Martínez. 
Antonio Juarrauz Ramos. 
Jaime Luna. 
Víctor Pérez y Peces. 
Manuel Alvarez. 
Manuel García Decaigo. 
José Fernáudez. 
Enrique Pina y González. 
Máximo Alonso. 
Ramón Arsequergüe. 
Demetrio Alonso Gómez. 
Luis Águila García. 
Juan Aragonés Rey. 
Vicoute Alisaui. 
Agustín Anchnu y Mora. 
Florentino Alvarez Rodrigo. 

D. Severo Belenvit López. 
José Bermúdez Rodríguez. 
Luis Baltasar. 
José Béjar. 
Gabriel Cacho González. 
Joaquíu Conde Rincón. 
Rogelio Castañón Figuera. 
Felipe Conde Cedrón. 
Ji.'.sé (:árdeuas Donoso. 
Juan Costalago. 
Felipe Colero Navarro. 
Gil Díaz Gómez. 
Jimeuo Díaz Gómez. 
Hilario Díaz Gómez. 
Joaquín Fernández Rodríguez 
Enrique Fernández Rodríguez. 
Ramón Gonzalo. 
Felipe Gutiérrez. 
Bailio Gixlo. 
Francisco Gándara Méndez. 
Ruperto González Pedroso. 
Sixto Gómez. 
Felipe García Almarán. 
Felipe Gutiérrez. 
Juan González. 
Jacinto Hernán. 
Gabriel Hernández. 
Miguel Hernán Pedrosa. 
Paulino tsabe Belma. 
Gregorio Lledó. 
Juan Marqués Gonzalo. 
Isidoro Mena Sampor. 
Mariano Moreno Silva. 
Juan Marqués. 
Luis Marly Iglesias. 
Francisco Mii-alles. 
Juan Mesa Jimono. 
Atanasio Mesa Alioces. 
Doroteo Más. 
Ruperto Martínez Cid. 
Avelino Osuna y Andrés. 
Bernardo Orllz P^tenciano. 
Nicanor Pérez Pérez 
Feruaudo Fuente Garrido. 
Jo^é llnipérez Orio. 
Raimuudo Rodrígnez Revio. 
Andrés Ramírez. 
Francisco liamos García. 
Eduardo Benito Roguoro. 
Emilio Jorge Sagún. 
Antonio Saucedo Iglesias. 
Felipe Samper. 
Facundo Sacro Rubí. 
Trifón Sacro Rubí. 
Ciríaco Sales Velasco. 
Floreutino Serrano. 
Higinio Turo 
Antonio Barona Osío. 
Luis Vablivicho. 
Santiago Vela.yos Villegas. 
José Gutiérrez Alvarez. 
Mauuel González Valeucia. 
Inocencio do la Portilla y Gu

tiérrez. 
Marciano Donoso de la Campa y 

Feruáudez. 
Domingo Villaviráu Méndez. 
Jacinto Gómez y Gómez. 
Miiíuel Jurado Serrano. 
Cesáreo (Jarrero Rodríguez. 
Pedro López Peláez. 
Mauuel Cobiáu del Valle. 
Camilo Palo Fernáudez. 
Leoncio Pérez Fernández. 
Justo Luido y Portilla. 
Serafín Samperio Gutiérrez. 
Manuel Riesg > y Mayo. 
Alejandro Medina Bailac. 
Manuel Ches Casas. 
Domiugo Fernández Parrondo. 
Matías Isla. 
Francisco Javier de Ataola. 
José María López Marrategui. 
Francisco Navarro. 
Santiago Parrondo Feito. 
Joaquíu Tuero. 
Pedro Turanzas Arriba. 
Venancio Turanzas Martínez. 
Cosme Moreus Puchol. 
Máximo Rivero y Peco. 
Antonio Rodríguez Hernández. 

D. Domingo Rojas Dlaa. 
Gabriel Jiménez Revira. 
Cristóbal Domínguez Tomerión 
Pedro Dechao y Fernández. 
Roberto Dechao y Fernáudez 
Juan Palacios y Vega. 
Alvaro Cano y Parrondo. 
Macario Guerrero Jiménez. 
Daniel Martínez. 
Ramón Cecilia Esteban. 
Rufino Gómez Llórente. 
También acordó esta Junta la r * 

tificación por cambio de domicilia d 
los electores siguientes: 
D. José Martínez López. 

Juan Gouzález Manzanedo. 
Eduardo Yáñez Carballés.' 
Manuel Fragua. 
Luis Montero. 
José Rodríguez Yáñez. 
Enrique Rodríguez Calvo. 
Simóu Postigo Nieva. 
José do la Puente Blas. 
Feliciano Rubio Chaves. 
Manuel Rodrígnez Menéndez. 
Pedro Jato Vázquez. 
Joaquín Alvarez. 
Vicente Gesto Fernáudez. 
José Peruas Pérez. 
Anastasio Gar r ido Hernia. 
Urbano Zabalegui Quintana. 
Manuel González Escribauo. 
Miguel Escabues Arnej. 
Blas Fernáudez García. 
Eduardo Borrell y Vicente. 
Carlos Cotillo González. 
Apolinar Caltañazor y Marconell. 
Félix García de la Llave. 
Nicanor Manso y Manso. 
Feruaudo Caballero y Vargas. 
Isidro Cerdeño demento. 
José Bengoa Díaz. 
José Hidalgo. 
Félix Martínez Pinillo. 
Eugeuio la Torre. 
Juan Mauuel Fernández Vega. 
Vicente Moriuo Martínez. 
Antonio Carrillo Cospa. 
Luciano López Brirae. 
Luis López Briruo. 
Camilo López Brime. 
Gregorio López Gómez. 
Feliciano Fernández Cionfuegos. 
Florencio Bermejo Murillo. 
Rafael Rodríguez Doncel. 
Cristóbal del Águila y Hoyo* 
José Jarza Echeguren. 
Isaías Rodríguez Martínez. 
Luis López Breay Sánchez Prados. 
Eustaquio Igualada Razóla. 
José Hernández Crarae. 
Mauuel López Rodríguez. 
Faustiuo Nicoli Nizza. 
Nicolás Pazos Fandiño. 
Eulogio Morales Ortega. 
Federico Sánchez López. 
Domingo Heruáudez. 
José Gracia Allustante. 
Viceute Camj) >s Sereir. 
Miguel Magallón Sóinez. 
José Hernández Crame. 
Eduardo de la Loma y Santos-
Francisco Ferreol Roig Agalla 
Eusebio Pastor. 
Esteban Peraita Aparicio. 
Juan Capa Cortés. 
Bonifacio García Palacios. 
Y no habiendo ninguna „ o i r a

p ^ 
clamación que resolver, el Sr- ^ 
sideute levantó la sesión a las 
de la tarde, de todo \cad} 2í\rc^ 
crctario'certifico —V 0 B r ¿ _ e U -
sideute, Pérez de Soto.=Ei beci 
rio, Camilo P«>z/.i. 

U M T A H O T O S 
M»«l r i ' l 

Secretaria .ahü» 
No habiendo leui lo efecto i» ^ ^ 

intentada en 26 -lol actual par* x 
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hierbas resultantes de la siega de las 

, f t 3

d l . r a s del Parque de Madrid; el Exce* 
fr*tisituo S f - Alcalde, por decreto de esta 

ha n & d ¡ 8 P u e 3 l ° 8 6 ° ° l e b r e 8eguoda 
[¡citación el día 9 de Mayo próximo, á las 

de 1* tarde, en la tercera Casa Con-
Utorial (Imperial, 10), bajo su presiden

t a ó 1» d e l a Autoridad en quien dele-
hallándoso do manifiesto el pliego 

da (¡ondislones « n e s U Secretaría, Nego
ciado Central, de una á tres de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Abril do 1892.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

A l a m e d a <I©1 V a l l o 

por acuerdo de este Ayuntamiento y 
asociados, según ordena la instrucción, 
je saoan á pública subasta, oon derecho á 
]a venta exclusiva al por menor, las es
pecies de vino, aguardiente, aceite y car
nes, y con la facultad de venta libre todas 
las demás, cuyo acto tendrá lugar el día 
15 de Mayo próximo y hora de las once 
do MI mañana, en estas Casas Consisto
riales. 

Alameda del Valle 25 de Abril de 
1892.=E1 Alcalde, Víctor Canencia. 

B o o e r r i l d o l a S i e r r a 
El Ayoutamieoto que presido, asocia

do de igual número de contribuyentes y 
previa autorización superior, ha acordado 

se arrienden en pública subasta, por todo 
el año económico de 1892 á 1893, los de 
rechos de todos los artículos do consumo 
con venta libre y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, quo se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y lo estará también en el acto de 
la subasta. 

Esta tendrá lugar el día 15 de Mayo 
próximo, á las diez de su mañana, ante la 
Comisión respectiva del Ayuntamiento y 
bajo la presidencia de mi Autoridad ó per
sona que se designe. 

Lo que se auuncia al público llamando 
llcitadores. 

Becerrll do la Sierra 26 de Abril de 
1892.=E1 Alcalde, Juan Fernández. 

Bel monte de Tajo 

D. Lucio Díaz González, Alcalde cons
titucional de Relmoute de Tajo. 

Hago saber que por acuerdo del Ayun
tamiento y asociados contribuyentes, se 
arriendan á vonla libro, ya en conjunto, 
ya también por ramos separados, los de
rechos que so devenguen en esta pobla
ción y su término por el oousumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial 
vigente durante el próximo ano económi
co de 1892 á 1893, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el dia 
8 de Mayo, de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo total de 8.112 pesetas y un cén
timo á que ascieudo el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, según se expresa en 
el siguieute estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
finaos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal • 
Aguardiente*, alcohol y U 

corea 
Sal común 

TOTALES 

Derechos 
del 

Tesoro 

Su 3 por 100 
de cobranza 

y 
conducción 

Recargo 
TOTAL 

de 
cada ramo 

CORRESPONDE AL 
Derechos 

del 
Tesoro 

Su 3 por 100 
de cobranza 

y 
conducción 

mun i c l p a l 
del 

100 por 100 

TOTAL 
de 

cada ramo 
Casco 

y radio 
Extrarradio 

Pías. Ce*nts. Plaa. Cents. Pía». Cents. Pías. Cents. Pías. Cents. Ptas. i'<?nts. 

500 
1.201 
1.649 

100 
250 

> 

15 
86 03 
46 47 
8 
7 50 

600 
1.201 
1.549 

100 
250 

» 

1.015 
2.438 03 
8.141 47 

203 
507 50 

» 

1.015 
2.438 03 
8.144 47 

203 
507 60 
» 

n 

» 
» 

» 
262 7?" 
262 75 

7 88 
7 88 

262 75 
» 

533 38 
270 63 

533 38 
270 63 

» 
» 

4.125 50 123 76 3.862 75 8.112 01 8.112 01 1 

La licitación se verificará por pujas á 
la llana, y ol arriendo, en su caso, se 
sojetará á las condiciones que aparecen 
ajadas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
1* Secretaría de este Municipio; debiendo 
•dvertir que para tomar parte en la su
mista es preciso depositar en ei acto do la 
fckma, ó previamente en las Cajas del 
^soro ó en la del Municipio, una cantl- . 
dad en metálico equivalente al 2 por 100 j 
tal tipo señalado á cada uno de los ra- ¡ 
**** que las proposiciones abracen, y que ! 

persona á cuyo favor se adjudique el \ 
órnate deberá prestar fianza en la forma 
9Qe se establece en el pliego de condl-
íloaes. 

Si en dicha subasta no hubiero rema-
**» se celebrará una segunda, bajo las mis-
l 8 u condiciones, por igual tipo, en idón-
* a forma y á las propias horas, á los 
í l e * días después y en ella so admitirán 
l a u r a s por las dos terceras partes del 
^Poite que queda lijado como tipo de 
•° haata, adjudicándose al que rosnlte me-
V[ p ° 8 l o r » aíu ulterior llcltaoióu, y por 

* n ° «conómico solamente. 
Lo q U f t 8 e a Q u u c l a a l público para 

, ^ « n l e u t o de las personas que deseen 
Q«r*sai8e en la subasta. 

Belmonte de Tajo á 26 de Abril de 
1892.=EI Alcalde, Lucio Díaz. 

Oenioiontos 

Terminada la matrícula del subsidio 
industrial de este término municipal para 
el ejercicio económico do 1892 á 1893, 
queda expuesta al público porquince días, 
para que los conlribuyeutes puedan ente
rarse y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Cenicientos 24 do Abril de 1892. = 
El Alcalde, Viceulo Jiménez. 

O e n i o i o n t o s 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de veinte días, el pa
drón de células personales para el ejerci
cio económico de 1892 á 1893, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y producir cuantas reclamaciones crean 
convenientes. 

Cenicientos 24 do Abril de 1892.=El 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

S o m o s l o r r a 
El dia 15 del próximo m»s de Mayo, 

de once á doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial do esta vi.la la 

subasta á venta libre para el arriendo de 
los artículos de consumo sal y alcoholes, 
de esta localidad, para el año económico 
de 1892 á 93, por pujas i la llana, bajo el 
tipo do 1.294 pesetas y media, á que as
cienden el cupo para el Tesoro y recargos 
autorizados, con sujeción al pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretant del Ayuntamiento. 

Somosierra 25 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde, Santiago Alvares. 

Tiolmes 

El día 8 del próximo mes de Mayo, de 
nuevo á diez de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial la subasta á venta 
libre para el arriendo de los artículos de 
consumo sal y alcoholes, de esta villa, 
para el año de 1892 á 93, por puja á la 
llana, bajo el tipo de 9.450 pesetas, á que 
asciende el c'upo para el Tesoro y recar
gos autorizados, con sujeción al pliego de 
condiciones, que so halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Tielmes 24 de Abril de 1892.=E1 Al
calde, P. O., Francisco Medina. 

Tiolmes 

Hallándose formada la matricula de 
subsidio industrial para el año de 1892 
á 93, se expone al público por quince días 
en la Seorelaria del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones; advirtiéudose que una 
vez transcurrido el plazo no se admitirá 
ninguna. 

Tielmes 23 de Abril de 1892.=E1 Al-
caldo, P. O., Francisco Medina. 

Villa del Prado 

El Ayuntamiento de esta Villa del 
Prado arrienda en pública subasta por 
todo el año económico do 1392 á 93, la 
casa matadero por el tipo de 200 pesetas, 
habiendo designado para celebrar los re
mates los días 5 y 12 del próximo mes 
de Junio, on la Sala Capitular, de diez á 
doce de la mañana, y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto, el 
cual se encuentra en la actualidad en la 
Secretaría municipal para todo el qne 
quiera enterarse de su contenido y tomar 
parte en la licitación. 

Villa del Prado 26 de Abril de 1892. 
=Ciri lo Begue. 

Villa, mantilla. 

Está vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de Villamantilla y Villanueva de 
Perales, dolada en el próximo presupuesto 
municipal de esta villa con 998 pesetas 
anuales, por la residencia y suministro 
de medicinas á veinte familias pobres, 
lo que importen las recetas do ocho fami
lias pobres en Villanueva de Perales, y 
el igualalorio en esta villa, que según 
compromiso firmado por estos vecinos, 
suma la cifra de 1.600 pesetas aproxima
damente, y además el igualatorio que pro
duzca Villanueva de Perales. 

Distan entro si ambos pueblos dos á 
tres kilómetros, cuatro á la carretera de 
San Martin de Vildeiglesias, cinco de la 
de Madrid á Cadalso de los Vi Irlos y del 
apeadero del ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado en Víllamauta y 12 de Naval-
carnero, cabeza del partido judicial, y re-
unen 230 vecinos. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes á e-ta Alcaldía 
eu término de treinta días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Villamantilla 21 de Abril de 1892.= 
El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados d e p r imera ins tanoia 

CENTRO 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito dol Centro de esta 
Corle, en «>1 cumplimiento de una carta-
orden do la Sección 3.* de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia del d is
trito, procedente do causa seguida contra 
Juan Blas do Oya y Castillo y otros, por 
falsificación de facturas del empréstito do 
175.000.000 de pesetas, se cita y llama á 
D. Serafín Torres Hoyos, cuyas demás 
c i r c u n s t a n c i a * y domicilio se igooran, 
para que en el término do ocho días se 
presento en este Juzgado ó en la referí la 
Superioridal, para ser requerido como 
dueño de la fiauza metálica de 3.000 pe
setas que constituyó on 15 de Juuio últi
mo, para asegurar la presentación del re
ferido procesado, á fin de qne lo presente 
en el término de diez i:as que marca la 
ley; apercibido de procederso á lo que 
haya lugar. 

Madrid 25 do Abril de 1892.=V.° B.° 
= M u ñ o z . = E l Secretario Licenciado, V i 
centa Moreno. 

# NORTE 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
1a Audiencia territorial de fuera de esta 
Corle, Juez de primera instancia dol d is 
trito del Norte de la misma y delegado 
por el l imo. Sr. Presidente de la Audien
cia de este territorio para la i n s p e c c i ó n del 
Registro de la propiedad de la zona del 
Norte de esta capital. 

Por el presente hago saber quo D. Gas
par Fernández Caslañón y González, Re
gistrador de la propiedad que ha sido de 
los partidos judiciales de Pola de Laviana, 
Guadalajara, Sueca y últimamente en el 
distrito dol Norte de esta Corte, hasta que 
fué trasladado al de Granada, á virtud de 
permuta aprobada por Real orden comu
nicada á este mi Juzgado en 25 de Febre
ro do 1889, sin que conste si tomó pose
sión del último expresado Registro el so
licitante, que manifiesta haber sido jubila
do por Real orden de 21 de Marzo del año 
último, ha presentado escrito solicitando 
se publique por quinta vez. como se ejecu
ta por medio del presente que ha recurr i
do interesando la instrucción de expedien
te previo á la devolución de la fianza que 
tiene prestada en garantía del desempeño 
de los expresados Registros, para que los 
quo tengan que deducir alguna reclama
ción, la presenten ante los Jueces de p r i 
mera instanoia dolos partidos Judiciales 
mencionados, en el término de tres anos, 
á contar desde el dia 20 de Marzo de 1390. 

Dado en Madrid á 18 do Abril de 1»92. 
= Josó R. Zapata. = Ante mi, Lesmos 
López. 

SDR 

D. Mariano Fonseca y Lópr»z de VI-
nu»sa, Juez instructor en comisión del 
dis'rilo del Sur. 

Por la p u e n t e se cita, llama y em -
plaza á Manuel Aroas Pacheco, hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de esta Corle, 
de veinte años de edad, soltero, zapatero, 



6 Martes o de Mayo de 4892 

con domicilio en la calle de Segovla, nú
mero 4, piso segundo, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración ingadato-
ria; apercibido de que ai no lo verifica, 
será declarado rebelde, paráudole el per
juicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades» y mando á los 
agentes de la ronda judic ia l , que por 
cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca, captura y presentación en 
este Juzgado, del referido procesado Ma
nuel Arcas Pacheco. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
i802.=Mariano Fonseoa.=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

OESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito del Oeste 
de esta capital, feoha de hoy, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue D. Félix 
Mazario contra el Sr. Marqués de Perijaá, 
se saca nuevamente á pública subasta, sin 
sujeción a tipo, la posesión denominada 
La Elipa, con todas las fincas de qne 
se compoue en número de 169, que tienen 
nna superficie de 766 fanegas, dos celemi
nes, lr<as cuartillos y tres estadales, con su 
casa de labranza, sitas en los términos de 
Vicálvaro, Canillas, Canillejas, Costada y 
Ambroz; que han sido tasadas en 662.950 
pesetas. 

Para que tenga lugar el remate simul
táneo en este Juzgado y en el de primera 
instancia de Alcalá de Henares, se ha se
ñalado el dia 31 de Mayo próxim^, á las 
dos de la tarde; advirtiéndose que los t í 
tulos de propiedad en que constan los lin
deros y demás circunstancias de dichas 
fincas, estarán de manifiesto en la Escri
banía del infrascripto, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y los lioitadores deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho 
á exigir uinguuos otros, y para tomar 
parte en aquélla han de consignar pre
viamente el 10 por 100 efeotivo del im
porte de la t a s a c i ó n . 

Madrid 27 do Abril de 1892.=V.° B.° 
= P e n a . = E l actuario, Julián Villanueva. 
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Juzgados munic ipa le s 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballesler, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama, por término de cinco días, á José 
Montes Santiago, do veintitrés anos, na
tural de Madrid, y que dijo vivir en la 
callo de las Maldonadas, 4, segundo, á 
fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle do 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=V.° B.° 
=Ale i zand re .=E l Secretario, Licencia
do, Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballester, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, so cita y 
l lama, por término de cinco días, á José 
Díaz Fernández, de cincuenta y siete anos, 
natural de Sania María, provincia de 
Lugo, y que dijo vivir en la calle del 

Mediodía Grande, 3, segundo, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de nna diligenoia pendiente en el 
mismo; aporoibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio qne baya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=V.° B . ° = 
Aleizandre. = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballester, Juez muni 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama, por término de cinco días, á Luis 
Carranque, de diez y ocho auos, natural 
de Madrid, y que dijo vivir en la calle 
Palanoa, 8, principal, á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle do las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 Abril de 1892.=V.° B . ° = 
Aleixandre. = E l Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballester, Jnez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama, por término de cinco días, á Fermi
na Gutiérrez Roollo, de cuarenta y seis 
afioB, natural de Rioseoo del Campo, pro
vincia de Valladolid, y que dijo vivir en 
la carretera de Extremadura, 19, á ti ti de 
quecomparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abrifde 1892.=V.° B°=> 
Aleixandre.=El Secretario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballester, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y l la
ma, por tí;-mino de cinco días, á Julián Al 
varado Rivas , de veintidós años, natural 
de La M a l i l l a , provincia de Segovia, y que 
d'jo vivir en la calle del Amparo, 20, á fin 
de que comparezca en la sala audiencia do 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica do uua diligencia pendioute en el mis
mo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.= 
V.° B.° =Ale ixandrc . = E 1 Secrotario, 
L. Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballester, Juez muni 
cipal del distrito do la Latina, se oita y 
llama, por término de cinco días, á J u 
lián Martin Sáez, de treinta y nn anos, 
natural de Torrelaguna, provincia de Ma
drid, y qne dijo vivir en la calle de Santa 
María de la Caneza, núm. 11, á fin deque 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que do no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=V.° B.° 
=Ale i zand re .=E l Secretario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 
En virtud do providenoia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballester, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma, por término de oinoo días, á Víctor 
Locero Balbuena, de sesenta y dos años, 
natural de Villa vid osa de Odón, provin
cia de Madrid, y que dijo vivir paseo de 
los Ocho Hilos, 16, bajo, núm. 12, á fin 
de que compáreos en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Maldo
nadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia peudiente en el mis 
mo; apercibido que de no comparecer la 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de i892 .=V.° B.° 
= J o s 6 Aleixandre.=El Secretario, L. Ju
lián Fernández García. 

LATINA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballesler, Juoz muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma, por término de cinco días, á Carmen 
Iglesias Navarro, de veinte anos, natu
ral de Madrid, y que dijo vivir en el 
Arroyo de Embajadores, 18, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia do este 
Juzgado, s i t o en la oalle do las Maldona
das, núm. i l , principal, para la práctica 
de uua diligencia peudiente en ol mismo; 
apercibida que de no comparecer la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=V.° B.° 
Aleixandre. = El Seoretario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 
En v i r t u d do providencia del Sr. Don 

José Aleizandre y Ballestor, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se oita, 
y llama, por término do cinco días, á 
Francisco Vila Martin, de cincuenta y 
dos anos, natural de Santa Cruz, provin
cia de Lugo, y que dijo vivir en la calle 
de Ercllla, 22, principal, á fin de que 
oomparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito on la calle d é l a s Maldona
das, número 11, principal, para la prác
tica do una diligenoia pendiente en el mis
mo; apercibido qne de no comparecer 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=aV.° B . 0 

=Josó Aloizandre.=El Seoretario, L. Ju
lián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez muni
cipal, del distrito do la Latina, se cita y 
llama, por término de oinco días, á Con
cepción González San Pedro, de veinti
siete anos, natural de Madrid, y que dijo 
vivir en la calle de San Buenaventura, 
número 6, 3.°, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente eu el mismo; aperoibida qne de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=V.° B.° 
=Aleixandre . = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

PEZÜELA DE LAS TORRES 
D. Pedro García, Juez municipal de 

esta villa de Pezuela do las Torres. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza do Secretario municipal de este Juz
gado, la cual ha de proveerse con arreglo 
á lo dispuesto en la loy provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término de 

treinta días, á contar desda la 
ción de este edicto en el BOLETÍN OÍ PU-blic^ 

Este Juzgado muniotpal coaat a ¿ 
210 vecinos y el Seoretario cobra $ol*' 
mente los derechos que por las t c i m c ^ 
nes le correspondan con arreglo ¿ ^ 
Aranceles vigentes. 

Los aspirantes acompañarán á la aoh 
ollud: 

Certificación de nacimiento. 
Certificación de buena conducta rao-

ral, quo será expedida por la Autoridad Q e 

su domicilio. 
La certificación de examen y aprob*. 

clon conforme al reglamento, ú otros do
cumentos quo acrediten su aptitud p a r i 

el desempeño del cargo. 
Y para los efectos consiguientes, ae 

publica el presente edicto y de orden del 
Sr. Juez se fijan las oopias autorizadas en 
los sitios de costumbre y se libran UQI 
al Sr. Juuz de instrucción del partido y 
otra al Sr. Gobernador civil de la provlu-
cia para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Pezuela de las Torres 21 de Abril de 
1892.=E1 Jnez municipal, Pedro Garcij. 
= E 1 Secretario interino, Eduvigis Fraile. 
= U iy un sello que dice: Juzgado mu-
nicipal Pezuela de las Torres. 

Concuerda á la letra con su original 
al que me remito. 

Y para que conste y cumplir con lo 
mandado, expido la presente que firmo 
visada y sellada por el Sr. Juez de Pezoo* 
la de las Torres á 21 de Abril de 1892.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Pedro Gar
cía. = E 1 Sooretsrio, Eduvigis Fraile. 

Escuela especial de Ingenieros de 
Montes 

Deslinde 
El dia 16 de Mayo corriente, á las diez 

de la mañana, dará principio el desliada 
del monte público La Jurisdicción, délos 
Propios del Real Sitio de San Lorenzo, 
que estaba anunciado para el 25 da 
Abril. 

La operación comenzará por el mismo 
sitio y seguirá en igual forma que U 
anunciada en el BOLETÍN de 94 de Febre
ro último. 

ANUNCIOS 
Compañía del Puerto de Águilas 

Balance en 31 de Diciembre de 189Í 
ACTIVO Pwetas. C c n t i a q ^ 

Obras de instalación eje-,' 
culadas 3.892.791 24 

Expropiaciones 127.685 ¿5 
Obras de mejora 3.816 ^* 
Obligaciones hipotecarias 2.000.000 
Ganauoias y pérdidas 54.211 69 
Reserva para atender á . 

obligaciones contraidas 40.419 21 

6.118.957 | 3 

PASIVO 
Capital acciones 4.000.000 
ídem obligacioues hipote

carias 2.000.000 
Liquido producto recau

dado en 1889, 1890 „ „ , 
y 1891 118.957 13 

6 . 1 1 8 - ^ j f 
Aprobado on la Junta general d* 3d^J 

Enero de 1892.=sEl Presidente, Bob^ 
Robcrts. 1 0 3 - ^ , 


